


 

 

en la fachada. El proyecto contempla la redistribución de espacios para conformar 

nuevas oficinas y salas de reuniones mediante tabiques que consideran una base de 

albañilería a la vista hasta la altura de antepecho, sobre la cual se instalan soleras 

superior e inferior y montantes de acero galvanizado; dichos tabiques se revestirán con 

planchas de yeso cartón, cuyas juntas serán selladas con cinta de fibra de vidrio, y los 

muros resultantes recibirán una mano de pasta muro para obtener una superficie lisa 

y uniforme, la cual será posteriormente pulida y pintada con pintura látex. En los 

trabajos de losa y pavimentos, el piso original de parquet fue retirado para la 

instalación de piso flotante, manteniéndose los dos niveles existentes con una 

diferencia de 17 cm; además, en baños, comedor y área de lavado se incorporaron 

cerámicas en pisos y muros. Las puertas serán reemplazadas por unidades tipo MDF. 

En cuanto a las instalaciones eléctricas, se retirará la red existente para habilitar 

nuevos puntos de iluminación definidos en el proyecto; en las instalaciones sanitarias 

no se incorporan artefactos adicionales, limitándose a la reubicación de los existentes. 

El inmueble dispone de sistemas de ventilación por extracción e inyección, y se 

instalarán extintores próximos al acceso. Cabe señalar que las modificaciones no se 

representan de forma completamente explícita, sino que se grafica el proyecto 

propuesto, encontrándose su detalle en las Especificaciones Técnicas (EETT). Todas las 

obras se ejecutarán conforme a los planos y especificaciones técnicas adjuntas. 
 

4. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se 

ha observado que la intervención realizada no afectará el carácter patrimonial de la 

Zona de Conservación Histórica A1 - Micro Centro, por lo que esta Secretaría 

Ministerial otorga la autorización solicitada. 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas 

con timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

5. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso 

precisar que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las 

facultades establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza 

General, revisar al momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los 

antecedentes que correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, 

revisar que cumplan los proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el 

respectivo Plan Regulador comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza General. 

 

6. Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que, esta regularización del edificio 

corresponde a una obra que en su momento no obtuvo la autorización previa de esta 

Seremi, dado lo cual, usted deberá disponer las acciones que se estimen pertinentes. 

 

7. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. 02 Láminas, Proyecto: “OBRA MENOR MODIFICACIÓN DE EDIFICACIÓN QUE NO 

ALTERAN LA ESTRUCTURA”, que contiene: 

 
i. Lámina N° 1/2: PL. Funcional N° 3° Piso, Esc. 1:50 / Corte A - A., Esc. 1:50 / Corte 

B - B., Esc. 1:50 / Cuadro de Permisos, Sin Esc. / PL. Ubicación, Sin Esc. 
ii. Lámina N° 2/2: Elevación Oriente, Sin Esc. / Corte C – C., Esc. 1:100 / Elevación 

Principal, Esc. 1:50. 
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